
  - PROMESENCAL Mean macia 

DGPC/787/2021 Santo Domingo Norte, R. D. 

25 de octubre de 2021 

A á Miguel Íñiguez 
Encargado Departamento de Compras 

cc É Georgina Victoriano de Furniel De JAN 

Directora Administrativa y Financiera 

Anexo : Requerimiento de Compra Medicamento Alto Costo 

  

Distinguido Ing. Íñiguez: 

Después de un cordial saludo, por este medio se le autoriza a realizar el proceso de compra 

de la especialidad médica que se indica a continuación, de conformidad con el 

Requerimiento No. Dir-Alto-Costo-1551-2021 del Programa de Medicamentos de Alto 

Costo y Ayudas Médicas de fecha 18 de octubre del año en curso, bajo la modalidad de 

Compra de Proveedor Exclusivo, según se recomienda en el Oficio No. Dir-Alto Costo- 

1552-2021. 

Casirivimab 120 mg/ml e Imdevimab 120 mg/ml | 1 caja x 2 viales (20m)) 

  

  

Sin otro particular por el momento, se despide muy atentamente, 

  

         : o Medicinas que dan Calidad de Vida —SÉLL A S l e vi 

“a fs o Rafael Adolfo Pérez | (E PROMESEBCAL E | : oc] 2021 16:50 
Director General 15 Hodicina que dan calidad devido 5 || s 

ÑO DIRE ] o = 
RAPDL/sp NO NERAL DPTO. DE COMPRAS / 

A Y CONTRATACIONES 
PARAR 

    

2 Avenida Charles de Gaulle, esquina Alejandro Guillén, Santo Domingo Norte, R.D. Código postal 10102 

Q Teléfono: 809-518-1313 y 829-893-4764 Ext. 1000/ 1001 RINC: 40-1-50136-8



-. PROMESEMCAL Mi ranmacIa 
Medicinas que dan Calidad de Vida 

DCC-2021-0363 

Santo Domingo, R.D. 

21 de octubre del 2021 

A ] Ing. Rafael Adolfo Pérez de León 
Director General Promese/Cal. 

Vía : Licda. Georgina Victoriano Moreno 

Directora Administrativo y Financiero 

  

Asunto : Solicitud de autorización de compra de medicamentos del y, A 
Programa de Medicamentos de Alto Costo y Ayudas Médicas E DOMNO 4 

Anexo : Dir-Alto Costo-1551-2021 € Dir- Alto Costo-1552-2021 

Distinguido Ing. Pérez: 

Después de un cordial saludo, por medio de la presente se le solicita la autorización para realizar el 
proceso de compra de la especialidad médica que se indica a continuación, de conformidad con la 
comunicación Dir-Alto Costo-1551-2021 de fecha 18 de octubre del corriente año, remitida a este 
despacho por el Programa de Medicamentos de Alto costo y Ayudas Medicas, a ser utilizado para 

dar respuesta a la situación que afecta al país por el nuevo SARS-CoV2 o COVID-19, bajo la 
Modalidad Proveedor Exclusivo tal como se recomienda en el informe anexo con No. de oficio 
Dir-Alto Costo-1552-2021. 

  

Medicamento Presentación Cantidad 
  

        Casirivimab 120mg /ml e Imdevimab 120 mg/ml l caja x 2 viales (20ml) 1500 
  

Cabe destacar que según comunicación anexa este medicamento se requiere como opción 
terapéutica disponibles para que puedan administrarse evitando los internamientos y el 
colapso del sistema de salud nacional. 

Agradeciendo su colaboración la presente se despide,     
Atentamente 

  2 Avenida Charles de Gaulle, esquina Alejandro Guillén, Santo Domingo Norte, R.D. Código postal 10102 

Q Teléfono: 809-518-1313 y 829-893-4764 Ext. 1000/ 1001 RNC: 40-1-50136-8
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Santo Domingo, D.N. 
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Dr. Daniel Rivera 

Ministro de Salud        
<> REP. pon; 

Atención: Rafael Adolfo Pérez de Leon, Programa de-Wedica         ientos Esenciales y Central de Apoyo Logística (PROMESE-CAL) 

Distinguido Sr. Ministro: Rivera 

Cortésmente nos dirigimos a ustedes con la finalidad de solicitar aprobación y anuencia “para la compra del anticuerpo 

monoclonal: Casirivimab 120 mg /ml e Imdevimab 120mg/ml (Casirivimab 1332 mg/11.1. ml e Imdevimab 1332 mg/11.1 

ml), para ser utilizado en los pacientes diagnosticados con Coronavirus de leve a moderado, destinados a los 

beneficiarios del Programa de Medicamentos de Alto Costo y Ayudas Médicas Directas,”. La recomendación de la 

modalidad de compras se solicita en virtud, la situación mundial por el Coronavirus 19 (COVID-19) y la capacidad de 

respuesta ante la situación de pandemia que afecta el país por el nuevo SARS-CoV2 ó COVID-19. 

  

Modalidad de Compra 
  

    Proveedor exclusivo 
  

Las partidas solicitadas, han sido contempladas debido a la preocupación expresada por la Sociedad de Dominicana de 

Infectología, (Ver en adjunto) por la saturación del sistema de salud, ocasionada por la COVID-19 en los centros de salud, 

tomado como base los criterios clínicos de las opciones terapéuticas disponibles para que puedan administrarse evitando 

los internamientos y el colapso del sistema , por lo que en el marco de la capacidad resolutiva de la Salud Pública, 

acogemos la solicitud con No. de Oficio: MSP-DESP-01767-2021, d/f:14-19-2021. (Ver anexo) 

Sin otro particular, con sentimientos de alta consideración y estima, 

Atentamente, 

ute o 
Licda. Dafne Karina Villalba Sajiún 

Directora 

Programa de Medicamentos de Alto Costo 

y Ayudas Médicas Directas 

Despacho del Ministro de Salud 
DKVS/Atc 

Av. John F. Kennedy + 63, Esquina Av. Ortega y Gasset, Plaza Metropolitana, 3er. Nivel, Local 305, Ensanche Kennedy, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.:809-373-0895 . programadealtocosto4ministeriodesalud.gob.do . www.msp.gob.do RNC No. 401007398 
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_ GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

  

SALUD PÚBLICA 

DESPACHO 

MSP-DESP-01767-2021 

Santo Domingo, D.N. 

14 de octubre de 2021 
Señora 

Dafne Villalba 

Directora 
Programa de Medicamentos de Alto Costo, MSP 
Su Despacho. - 

Distinguida Señora Villalba: 

Luego de un cordial saludo, por medio de la presente, tenemos a bien solicitarle, 

muy cortésmente, la realización del proceso da adquisición del medicarnento para 

combatir la COVID-19, “REGEN-COV”, el cual es un anticuerpo monoclonal que 

combina Casirivimab e Imdevimab 120mg/mL, de los Laboratorios Roche. 

Esta solicitud está motivada por la saturación de los centros de salud, ocasionados 
por este virus y ampliar las opciones terapéuticas que puedan administrarse de 
manera profiláctica y evitar internamientos. 

Agradeciendo la atención que dispense a la presente solicitud, queda de usted con 
sentimientos de la más alta estima y consideración. 

Atentamente, 

       

   
Ministro 

DR/ms 

CC: Adolfo Pérez, Director Ejecutivo PROMESE/CAL. 

ón Disable. 
Av. Héctor Homero Hernández V., Esq. Av. Tiradentes Ensanche La Fe Santo Domingo D.N. 10514 

Teléfono: (809) 541-3121 Exts.: 6021 / 6004 E-mail: despachoWsalud.gob.do  RNC No. 401-00739-8 
MSP.GOB.DO 
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$ % Sociedad Dominicana de Infectología, Inc. 
¿ > Fundada el 24 de Abril de 1989 
S 3 RNC: 4-2400098-2 

a Santo Domingo, RD 

05 de mayo 2021 

DIRECTIVA 2019-2021 
Lic. 

Dra. Rita Rojas FermílLeandro Villanueva 
Presidenta Director 

DIGEMAPS 
Dra. Rosa Abreu Ministerio de Salud Pública 
Vicepresidente 

Distinguido Licenciado Viitanueva: 
Dra. Clevy Pérez Sánchez 

Secretaria Reciba un saludo nuestro. Como Sociedad médica especializada y cuyo 
: _ Objetivo final es fomentar la educación continuada en salud tanto de nuestros 

Dr. Rubén Calcañ0 miembros como el resto de la clase médica , nos preocupa la saturación del 
Tesorero sistema de Salud ocasionada por la COVID-19 para los centros de salud y es por 

esto que es importante ampliar opciones terapéuticas que puedan 

administrarse precozmente y evitar internamiento en aras de evitar el colaoso 

de dicho sistema. 

Dra. Yori Roque 
Vocal 

Dra. Virgen Gómez Alb 
Vocal don el fin de poder ampliar el acceso a más opciones de medicamentos que se 

utilizan con éxito en otras partes del mundo contra la Covid -19, en esta 

ocasión queremos solicitar que se valore la inclusión de un anticuerpo 

Dra, a Cosme monoclonal que es la combinación de Casirivimab/Imdevimab (REGEN-COV) 

de los laboratorios ROCHE , ya que en el país no se comercializa ningún 

Dra. Carmen Sarah Mo edicamento de este grupo y seria de mucha utilidad para el manejo de los 

Asesora a a 

Sin otro particular por el momento nos despedimos con sentimiento de alta 

estima y consideracion. 

Atentamente, 

Dra. AR 

Presidenta 

  
Y Calle Luis Amiama Tio No.54, Esq. Héctor García Godoy, Plaza Spring Center, 

2da Planta, Local 207, Arroyo Hondo, Santo Domingo, Rep. Dom. 

“4 E-mail:sinfectologiaQHhotmail.com a Tel.: 809.255.0121 

2% Página web: wwwsdird.org 
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SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA DE MEDICAMENTOS DE ALTO COSTO Y AYUDAS MÉDICAS DIRECTAS 

Listado de producto farmacéutico solicitado, mecanismo por Proveedor Exclusivo 

Av. John F. Kennedy + 63, Esquina Av. Ortega y Gasset, Plaza Metropolitana, 3er. Nivel, Local 305, Ensanche Kennedy, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.:809-373-0895 . programadealtocostoQministeriodesalud. gob.do - www.msp.gob.do RNC No. 401007398
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REPUBLICA DOMINICANA 
  

SALUD PÚBLICA 

PROGRAMA DE MEDICAMENTOS DE ALTO COSTO Y AYUDAS MÉDICAS DIRECTAS 

PLAN DE ENTREGA 

tai 
Av. John F. Kennedy 4 63, Esquina Av. Ortega y Gasset, Plaza Metropolitana, 3er. Nivel, Local 305, Ensanche Kennedy, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.:809-373-0895 . programadealtocostoQministeriodesalud.gob.do . www.msp.gob.do RNC No. 401007398 
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